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I� Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 12 de julio de 2011, del Consejero de Agricultura y Alimentación, por la que 
se modifican determinados anexos del Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establecen las normas de homologación de los cursos 
de formación y las de acreditación de las entidades de formación, de los cuidadores y 
manipuladores de animales, de los adiestradores de los animales de compañía y de los 
animales potencialmente peligrosos

El Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se estable-
cen las normas de homologación de los cursos de formación y las de acreditación de las en-
tidades de formación, de los cuidadores y manipuladores de animales, de los adiestradores 
de los animales de compañía y de los animales potencialmente peligrosos, establece en di-
versos de sus anexos los contenidos que deben tener los diferentes programas en materia de 
formación en protección y bienestar animal y de adiestradores de animales.

La disposición final segunda del Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, dispone que, me-
diante orden del Consejero competente en materia de protección y bienestar animal se po-
drán modificar sus anexos con el fin de actualizar su contenido.

Durante el período transcurrido desde la entrada en vigor del referido decreto, se ha pues-
to de manifiesto que los contenidos de los programas de formación para la obtención del 
carné de cuidador y manipulador de animales deben ser actualizados con algunas materias 
nuevas o adecuarlos a las especificidades de determinadas actividades profesionales, como 
es el caso de personal que trabaje en centros de recogida de animales, en núcleos zoológicos 
que alberguen perros de caza o de guarda o con animales de experimentación, y en el adies-
tramiento de animales de compañía y de animales potencialmente peligrosos� Por ello, se 
hace necesario sustituir los anexos II y III del indicado decreto e incluir varias modificaciones 
en el IV.

Por lo expuesto, dispongo:
Artículo único.—Modificación del Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, del Gobierno de 

Aragón, por el que se establecen las normas de homologación de los cursos de formación y 
las de acreditación de las entidades de formación, de los cuidadores y manipuladores de ani-
males, de los adiestradores de los animales de compañía y de los animales potencialmente 
peligrosos.

Se modifica el Decreto 239/2008, de 16 de diciembre, en el siguiente sentido.
1. Se sustituye el anexo II, que queda con el siguiente contenido:

«ANEXO II 
Programa del módulo general 

1.—Contenido.
1.1.—Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y forma-

ción del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de 
marzo, de protección animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar 
animal� Situación en la Unión Europea�

1.2.—Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad�

1.3.—Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. 
Manejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, 
identificación, registro y documentaciones sanitarias.

2.—En el caso de personal que trabaje con animales de experimentación y en núcleos 
zoológicos que únicamente alberguen perros de caza o de guarda, considerando los conteni-
dos de sus programas específicos, la duración y el contenido de este programa podrá ade-
cuarse a las particularidades formativas que requieran dichas actividades.»

2. Se sustituye el anexo III, que queda con el siguiente contenido:
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«ANEXO III 
Programa del módulo específico para especies concretas 

1.—Dirigido a titulares y personal de explotaciones ganaderas: porcino, terneros, gallinas 
ponedoras, aves de corral y otras.

2�—Contenido�
2.1.—Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrifi-

cio de los animales fuera de los mataderos�
2.2.—Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comi-

da y agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
2.3.—Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y 

la calidad de los productos de origen animal�
2.4.—Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
2.5.—Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
2.6.—Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales 

y medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
2.7.—Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transpor-

te y normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, docu-
mentación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

2.8.—Talleres de trabajo sobre casos prácticos.»

3. En el anexo IV. «Programas del módulo de actividades específicas», se incluyen las si-
guientes modificaciones:

a) En el epígrafe I. «PROGRAMA PARA CONDUCTORES Y RESPONSABLES DEL 
TRANSPORTE DE GANADO», se modifica el apartado 10, quedando redactado del siguiente 
modo:

«10.—Planificación adicional para viajes largos. Cuaderno de a bordo u hoja de ruta.»
b) Se suprime el epígrafe III. «PROGRAMA PARA PERSONAL DEDICADO A LA CAPTU-

RA, RECOGIDA Y MANUTENCIÓN DE ANIMALES ABANDONADOS»,
c) El epígrafe IV. «PROGRAMA PARA PERSONAL QUE TRABAJE EN INSTALACIONES 

AUTORIZADAS COMO NÚCLEOS ZOOLÓGICOS Y, EN PARTICULAR, EN CRIADEROS Y 
ESTABLECIMIENTOS DE VENTA DE ANIMALES DOMÉSTICOS Y DE COMPAÑÍA», queda 
como epígrafe III, redactado del siguiente modo:

«III. PROGRAMA PARA PERSONAL QUE TRABAJE EN INSTALACIONES AUTORIZA-
DAS COMO NÚCLEOS ZOOLÓGICOS.

1.—El contenido del programa, que podrá adecuarse al tipo de núcleo zoológico, com-
prenderá:

1.1.—Núcleos zoológicos: legislación. Ordenanzas municipales.
1.2- Animales de compañía. Alojamientos, alimentación y vacunaciones.
1.3.—Especies protegidas. Convenio CITES.
1.4.—Alojamiento, alimentación y manejo de especies exóticas
1.5.—Identificación animal. Comercio y transporte de animales: condiciones, documenta-

ción, limpieza y desinfección de vehículos.
1.6.—Captura, inmovilización, transporte y manutención de animales silvestres o abando-

nados�
1.7.—Talleres de trabajo sobre casos prácticos.
2.—En el caso de titulares o personal de núcleos zoológicos que únicamente alberguen 

perros de caza o de guarda, el contenido del programa excluirá los apartados 1.3, 1.4 y 1.6, 
de forma que la duración mínima del programa conjunto del curso para dicha actividad sea de 
8 horas.»

d) En el epígrafe V. «PROGRAMA PARA PERSONAL QUE TRABAJA CON ANIMALES DE 
EXPERIMENTACIÓN», que pasa a ser epígrafe IV, se incluyen las siguientes modificaciones:

1º. Tras el título de las letras A y B, se incluye el siguiente texto:
«Contenido teórico y práctico».
2º. El título y párrafo introductorio de la letra C queda redactado del siguiente modo:
«C. Personal de la categoría C: Deben de ser titulados superiores con nivel equivalente a 

una licenciatura en una disciplina como la biología, la medicina, la veterinaria u otra disciplina 
con formación adecuada en zoología, anatomía y fisiología, y, además, han debido participar 
en un curso básico sobre la ciencia de los animales de laboratorio.

Con el fin de desarrollar un nivel apropiado de responsabilidad de acuerdo con las normas 
científicas de alto nivel, el contenido teórico-práctico mínimo del programa comprenderá como 
mínimo:»
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e) El epígrafe VI. «PROGRAMA PARA ADIESTRADORES DE ANIMALES DE COMPAÑÍA 
Y DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS», queda numerado como epígrafe V, 
con la siguiente redacción:

«1.—Contenido teórico:
1�1�—Etología y adiestramiento canino�
1.2.—Legislación básica. Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y Real Decreto 287/2002, de 

22 de marzo, Ley 11/2003, de 19 de marzo y Decreto 181/2009, de 20 de octubre, del Gobier-
no de Aragón, por el que se regulan los núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón�

1.3.—Razas caninas. Desarrollo de la conducta y comunicación.
1.4.—Fisiología y genética de la conducta. Conducta alimentaria, sexual, maternal y so-

cial�
1.5.—Principios de aprendizaje. Técnicas de adiestramiento y de modificación de la con-

ducta�
1.6.—Agresividad canina y otros problemas de comportamiento. Educación canina.
1.7.—Bienestar animal. Alojamiento y manejo de perros, situación de estrés y comporta-

mientos estereotipados�
1.8.—Medidas de prevención y de seguridad. Aspectos legales del adiestramiento.
2.—Contenido práctico (duración mínima de 180 horas): Obediencia básica y avanzada. 

Modificación de conductas. Perros de utilidad, de asistencia y de terapia. Deportes caninos.»
Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

Aragón�
Zaragoza, 12 de julio de 2011. 

El Consejero de Agricultura y Alimentación, 
GONZALO ARGUILÉ LAGUARTA
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V. Anuncios

a) Subastas y concursos de obras y servicios públicos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2011, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio 
Aragonés de Salud, por la que se convoca el procedimiento 16 HMS/12 - Suministro en 
régimen de arrendamiento sin opción de compra de un sistema de identificación de 
microorganismos mediante espectrometría de masas MALDI-TOF 

— Entidad adjudicadora: Servicio Aragonés de Salud.
— Objeto del contrato: Arrendamiento sin opción de compra de un sistema de identifica-

ción de microorganismos mediante espectrometría de masas�
— Lugar de ejecución: Hospital Universitario «Miguel Servet»
— Plazo de ejecución: de 01.01.2012 a 31.12.2015
— Tramitación: anticipada
— Procedimiento: abierto
— Presupuesto de licitación: 338.983,04 euros (con exclusión del IVA)
— Garantía provisional: ver pliegos
— Obtención de documentación e información:
— Suministros, Hospital Universitario «Miguel Servet», Pº Isabel la Católica 1-3, 50009 

Zaragoza.
— htpss://contrataciónpublica.aragon.es
— Teléfono: 976-765518 Fax:976-765519
— Fecha límite obtención documentos e información: hasta el 22 de agosto de 2011.
— Requisitos específicos del contratista: ver pliegos.
— Fecha límite de presentación de las solicitudes de participación: a las 14 h. del día 22 

de agosto de 2011 si son presentadas en el Registro General del Hospital, para las enviadas 
por correo, el plazo finalizará a las veinticuatro horas de ese mismo día.

— Documentación a presentar: ver pliegos.
— Lugar presentación: Registro General del Hospital Universitario «Miguel Servet», Pº 

Isabel la Católica 1-3, 50009 Zaragoza.
— Admisión de variantes: ver pliegos.
— Composición de la mesa: ver anexo del pliego de cláusulas administrativas particulares.
— Apertura de las ofertas: Hospital Universitario «Miguel Servet», Salón de reuniones 

frente a Gerencia�
— Fecha de apertura de las ofertas:
— Apertura sobre 1 «Documentación Administrativa»: 25.08.2011 a partir de las 10:00 

horas.
— Apertura sobre 3 «Oferta económica y propuesta sujeta a evaluación posterior»: 

01.09.2011, a partir de las 10:00 horas.
Lugar: Sala de Reuniones frente a Gerencia. del Hospital Universitario «Miguel Servet» de 

Zaragoza. Paseo Isabel la Católica, 1-3. 50009 Zaragoza
— Gastos de anuncios: serán por cuenta de los adjudicatarios.

Zaragoza, 30 de junio de 2011.—El Director de Gestión y SS.GG., en ausencia del Geren-
te de Sector de Zaragoza II (P.D. del Gerente del Servicio Aragonés de Salud en Resolución 
de 27 de enero de 2006 - «Boletín Oficial de Aragón» nº 19, de 15.02.2006), Miguel Carroqui-
no Bazán.



20/07/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 142

17045

ANUNCIO del Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corporativos del Servicio Ara-
gonés de Salud, por el que se convoca a licitación, mediante Acuerdo Marco con un 
único proveedor por procedimiento abierto con varios criterios de adjudicación, el su-
ministro de material para extracción de sangre con destino a los Centros del Servicio 
Aragonés de Salud y Consorcio Aragonés Sanitario de Alta Resolución.

1�—Entidad adjudicadora
a) Organismo: Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corporativos del Servicio Arago-

nés de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Compras y Logística.
c) Número de expediente: AM/01/2012.
2.—Objeto del contrato:
a) Suministro de material para extracción de sangre.
b) División por lotes y número: sí.
c) Lugar de ejecución: ver pliego de prescripciones técnicas.
d) Plazo de ejecución: ver pliego de prescripciones técnicas.
3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: anticipada.
b) Procedimiento: abierto, con varios criterios de adjudicación.
Criterios sujetos a evaluación previa: ver anexo VI del pliego de cláusulas administrativas 

particulares�
Criterios sujetos a evaluación posterior: ver anexo VII del pliego de cláusulas administrati-

vas particulares.
4.—Presupuesto base de licitación:
2.534.295,50 euros, IVA incluido, desglosado en un importe base de 2.346.569,91 euros y 

un IVA de 187.725,59 euros al tipo del 8 %.
5.—Garantía provisional:
70.397,10 euros (ver en pliego de cláusulas administrativas desglose por lotes).
6.—Obtención de documentación e información:
a) Documentación:
Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas estarán 

a disposición de los licitadores en el perfil del contratante del Gobierno de Aragón; y en la si-
guiente dirección electrónica: https://contratacionpublica.aragon.es.

b) Información administrativa y técnica:
Subdirección de Compras y Logística, plaza de la Convivencia, 1, 1ª planta 50017 Zarago-

za. Telf.: 976-713593. Fax: 976-713771.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: 4 de septiembre de 2011.
7.—Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y solvencia 

técnica y profesional. Ver pliego de cláusulas administrativas particulares.
8.—Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 5 de septiembre de 2011.
b) Documentación a presentar: la exigida en los pliegos de cláusulas administrativas par-

ticulares y de prescripciones técnicas.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General del Servicio Aragonés de Salud y demás unidades de regis-

tro. Si la oferta se remite por correo deberán cumplirse los requisitos del artículo 80.4 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Fax: 976-
713771).

2. Domicilio: plaza de la Convivencia, 2, planta baja.
3. Localidad y código postal: Zaragoza 50017
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses desde 

la apertura de proposiciones�
e) Se admiten variantes (Ver PCAP).
9.—Apertura de ofertas:
a) Entidad: Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corporativos del Servicio Aragonés 

de Salud�
b) Domicilio: Sala de reuniones, plaza de la Convivencia, 2, 4ª planta (sobres 3).
c) Localidad: Zaragoza.
d) Fecha: Sobre 2: 14 de septiembre de 2011 si no hubiera subsanaciones en la apertura 

de documentación administrativa (sobre 1) y el 21 de septiembre de 2011, en caso contrario. 
Sobre 3: 5 de octubre de 2011.

e) Hora: 9 h.



20/07/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 142

17046

10.—Gastos de anuncios: el importe del anuncio de licitación será por cuenta del adjudi-
catario�

11.—Página web: https://contratacionpublica.aragon.es

Zaragoza, 6 de julio de 2011.—El Director del Centro de Gestión Integrada de Proyectos 
Corporativos, Carlos Barba Mir.
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia la licitación del 
contrato 00007-2011.

1) Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Universidad de Zaragoza.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio, Compras y Contrata-

ción�
2) Obtención de documentación e información:
a) Obtención de pliego y documentación complementaria: correo electrónico: infocon@

unizar.es Fax: 976761031.
Dirección de Internet del perfil de contratante: http://moncayo.unizar.es/unizara/perfilcon-

tratante�nsf
b) Obtención de información administrativa: Sección de Patrimonio y Contratación, C/ Pe-

dro Cerbuna nº 12, Edificio Interfacultades, 2ª planta, 50.009 Zaragoza. Tf. 976761000 
Ext.3132. Fax. 976761031.

c) Obtención de información técnica: Servicio de Informática y Comunicaciones Universi-
dad de Zaragoza, C/ Pedro Cerbuna nº 12, Edificio Rectorado, 50.009 Zaragoza. Tf. 
976761107.

d) Fecha límite de solicitud de documentación e información: 8 días antes de la finalización 
del plazo de recepción de proposiciones o de solicitudes de participación al nº de fax o direc-
ción de correo indicada en el apartado 2a)�

3) Objeto:
a) Número de expediente: 00007-2011
b) Tipo: suministro
c) Descripción: suministro de la licencia Campus estándar de Oracle para el periodo 

1/10/2011 al 30/9/2013.
d) Lugar de entrega: Servicio de Informática y Comunicaciones.
e) Admisión de prórroga: no.
4) Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto
c) Criterios de adjudicación: varios: véase el pliego de cláusulas administrativas particula-

res�
5) Valor estimado del contrato: 143.697,61 euros.
6) Presupuesto base de licitación
a) Importe neto: 143.697,61 euros. Importe total: 169.563,18 euros.
7) Garantías exigidas:
a) Provisional: no se exige.
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
8) Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: no.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: véase el pliego de 

cláusulas administrativas particulares.
9) Presentación de proposiciones:
a) Fecha límite de presentación: el plazo de presentación de proposiciones finalizará a las 

trece horas del día 26 de agosto de 2011.
b) Documentación a presentar: véase el pliego de cláusulas administrativas particulares y 

de prescripciones técnicas.
c) Lugar de presentación: Universidad de Zaragoza, Registro General, C/ Pedro Cerbuna 

nº 12, Edificio Rectorado, 50.009 Zaragoza, o por cualquiera de los procedimientos previstos, 
según consta en el pliego de bases.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: hasta la adjudi-
cación del contrato�

e) Admisión de variantes: no.
10) Apertura de ofertas: acto público.
a) Lugar: Universidad de Zaragoza, C/ Pedro Cerbuna nº 12 50.009 Zaragoza, Sala de 

Juntas, edificio Interfacultades, 2ª planta.
b) Fecha y hora:
— Apertura de los sobres nº 2 de documentación técnica y propuesta sujeta a evaluación 

previa: 7 de septiembre de 2011 a las 10 horas.



20/07/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 142

17048

— Apertura de los sobres nº 3 de oferta económica y propuesta sujeta a evaluación poste-
rior: 14 de septiembre de 2011 a las 10 horas.

11) Gastos de publicidad: el importe de la publicación del presente anuncio deberá ser 
abonado por el adjudicatario.

Zaragoza, 7 de julio de 2011.—El Rector de la Universidad de Zaragoza, P.D. (Resol. 26-
5-2008, «Boletín Oficial de Aragón» nº 74, de 5-6-2008), la Gerente, Rosa Cisneros Larrodé.
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b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de la Dirección General de Tributos y de la Subdirección Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de Zaragoza, de notificaciones tributarias pendientes.

Para conocimiento de los interesados en los procedimientos tributarios que se relacionan 
en el presente anuncio se les comunica que, habiéndose realizado los intentos de notificación 
exigidos por el artículo 112 de la Ley General Tributaria y no habiendo sido posible la misma 
por causas no imputables a la administración, se encuentran depositadas en las dependen-
cias de esta Subdirección Provincial, sitas en paseo Independencia número 32 de Zaragoza, 
las siguientes notificaciones, citándose a los obligados tributarios o a sus representantes al 
efecto de ser notificados por comparecencia:

Transcurridos quince días naturales contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio sin que los interesados o sus representantes hayan comparecido a recoger 
la notificación reseñada, se entenderá producida la misma a todos los efectos legales desde 
el día siguiente a la finalización del referido plazo de comparecencia.

Zaragoza, 27 de junio de 2011.—El Director del Servicio Provincial, Miguel A. Martínez 
Marco.

 
 

 

 

Interesado en el Procedimiento (Nombre y NIF) Municipio último domicilio conocido 

 

 

Z/2009/37824ye 
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Z/2009/85518ye 
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/2011/40256 

za 

/2011/40259 

 
 



20/07/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 142

17050

ANUNCIO de la Dirección General de Tributos y de la Subdirección Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de Zaragoza, de notificaciones tributarias pendientes.

Para conocimiento de los interesados en los procedimientos tributarios que se relacionan 
en el presente anuncio se les comunica que, habiéndose realizado los intentos de notificación 
exigidos por el artículo 112 de la Ley General Tributaria y no habiendo sido posible la misma 
por causas no imputables a la Administración, se encuentran depositadas en las dependen-
cias de esta Subdirección Provincial, sitas en Paseo Independencia número 32 de Zaragoza, 
las siguientes notificaciones, citándose a los obligados tributarios o a sus representantes al 
efecto de ser notificados por comparecencia:

Transcurridos quince días naturales contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio sin que los interesados o sus representantes hayan comparecido a recoger 
la notificación reseñada, se entenderá producida la misma a todos los efectos legales desde 
el día siguiente a la finalización del referido plazo de comparecencia.

Zaragoza, 1 de julio de 2011.—El Director del Servicio Provincial, Miguel A. Martínez Mar-
co�

 
 

 

 

Interesado en el Procedimiento (Nombre y NIF) Municipio último domicilio conocido 

Nº notificación Procedimiento Oficina Nº Expediente 

 

20210mrs 

Zaragoza Zaragoza 

Patrim.-
Zaragoza 

Z/2007/38991mag 

a 

s Patrim.-
Zaragoza 

Z/2007/69010agg 

agoza 
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ragoza Z\2007\5358 
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ANUNCIO de la Dirección General de Tributos y de la Subdirección Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de Zaragoza, de notificaciones tributarias pendientes.

Para conocimiento de los interesados en los procedimientos tributarios que se relacionan 
en el presente anuncio se les comunica que, habiéndose realizado los intentos de notificación 
exigidos por el artículo 112 de la Ley General Tributaria y no habiendo sido posible la misma 
por causas no imputables a la administración, se encuentran depositadas en las dependen-
cias de esta Subdirección Provincial, sitas en paseo Independencia número 32 de Zaragoza, 
las siguientes notificaciones, citándose a los obligados tributarios o a sus representantes al 
efecto de ser notificados por comparecencia:

Transcurridos quince días naturales contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio sin que los interesados o sus representantes hayan comparecido a recoger 
la notificación reseñada, se entenderá producida la misma a todos los efectos legales desde 
el día siguiente a la finalización del referido plazo de comparecencia.

Zaragoza, 6 de julio de 2011.—El Director del Servicio Provincial, Miguel A. Martínez Mar-
co�

 
 

 

 

Interesado en el Procedimiento (Nombre y NIF) Municipio último domicilio conocido 

Nº notificación Procedimiento Oficina Nº Expediente 
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ANUNCIO de la Dirección General de Tributos y de la Subdirección Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de Zaragoza, de notificaciones tributarias pendientes.

Para conocimiento de los interesados en los procedimientos tributarios que se relacionan 
en el presente anuncio se les comunica que, habiéndose realizado los intentos de notificación 
exigidos por el artículo 112 de la Ley General Tributaria y no habiendo sido posible la misma 
por causas no imputables a la administración, se encuentran depositadas en las dependen-
cias de esta Subdirección Provincial, sitas en paseo Independencia número 32 de Zaragoza, 
las siguientes notificaciones, citándose a los obligados tributarios o a sus representantes al 
efecto de ser notificados por comparecencia:

Transcurridos quince días naturales contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio sin que los interesados o sus representantes hayan comparecido a recoger 
la notificación reseñada, se entenderá producida la misma a todos los efectos legales desde 
el día siguiente a la finalización del referido plazo de comparecencia.

Zaragoza, 8 de julio de 2011.—El Director del Servicio Provincial, Miguel A. Martínez Mar-
co�

Interesado en el Procedimiento (Nombre y NIF) Municipio último domicilio conocido 

Nº notificación Procedimiento Oficina Nº Expediente

B50811751 PMC-INM Corporacion 2009 SL Lleida Lleida

9620 /  2011    Comunicacion Acuerdo Inspección-Zaragoza Z/2007/9897fjl 
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ANUNCIO de la Oficina Liquidadora de Tamarite de Litera, citando a obligados tributa-
rios en paradero desconocido.

Para conocimiento de los interesados en los procedimientos tributarios que se relacionan 
en el presente anuncio se les comunica que habiéndose realizado los intentos de notificación 
exigidos por el artículo 112 de la Ley General Tributaria y no habiendo sido posible la misma 
por causas no imputables a la Administración, permanecen a su disposición en las dependen-
cias de esta Oficina Liquidadora, sita en Pº del Hortaz 27, 1º de Tamarite de Litera, las siguien-
tes notificaciones, citándose a los obligados tributarios o a sus representantes al efecto de ser 
notificados por comparecencia:

Transcurridos quince días naturales contados desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio sin que el interesado haya comparecido a recoger la notificación reseñada, 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a la finalización del 
referido plazo de comparecencia.

Tamarite de Litera, 1 de julio de 2011.—El liquidador, Maria José Caubet Suanzes.

Interesado en el procedimiento (NIF y nombre) Municipio último domicilio conocido
Nº Expte. Procedimiento Impuesto Documento a notificar

18019089S Monzon Huesca

2011/661/1/1 Verificación de datos Transmisiones
Patrimoniales y AJD

Liquidación provisional
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ANUNCIO de la Subdirección Provincial de Trabajo de Zaragoza, por el que se notifican 
las resoluciones recaídas en los expedientes que se detallan en el anexo.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de las resoluciones dictadas en los 
expedientes sancionadores iniciados por acta de la Inspección de Trabajo, recaídas contra las 
empresas que se detallan en el anexo, se procede a su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las referidas resoluciones, cabe interponer recurso de alzada, ante el Departamen-
to de Economía, Hacienda y Empleo en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
de su publicación.

De no ser interpuesto el recurso, deberá abonar la multa impuesta en ese mismo plazo, 
mediante ingreso directo en la c/c restringida nº 20850129000300259377, de Ibercaja, agen-
cia 28 (Pº de Mª Agustín, 25 de Zaragoza) a nombre de Diputación General de Aragón: -De-
partamento de Economía, Hacienda y Empleo -Sanciones Laborales.

De no interponerse el recurso, ni abonar la sanción en vía voluntaria, se procederá a su 
recaudación por la vía ejecutiva, siguiendo el procedimiento señalado en el Reglamento Ge-
neral de Recaudación (Real Decreto 939/2005, de 29 de Julio, «Boletín Oficial del Estado» 
2-9), incrementada con el recargo de apremio, y en su caso, con los correspondientes intere-
ses de demora�

Zaragoza, 11 de julio de 2011.—El Subdirector Provincial de Trabajo, Sergio Sazatornil 
Ferraz.

A N E X O

Nº EXP.. Nº ACTA EMPRESA Y DOMICILIO IMPORTE SANCION 

242/11 ST-47706/11 
HOSTELERA SERVET SERVICIOS, S.L. 
C/ Francisco Vitoria, 19 entlo. 5 
50008 ZARAGOZA 310,00 € 

243/11 SH-47807/11 
HOSTELERA SERVET SERVICIOS, S.L. 
C/ Francisco Vitoria, 19 entlo. 5 
50008 ZARAGOZA 2.046,00 € 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación, por el que se notifican las Órdenes 
del Consejero de Agricultura y Alimentación, que resuelven los recursos de alzada pre-

Tres Toricos, S.A., contra las resoluciones del Director del Servicio Provincial de Agri-
cultura y Alimentación de Teruel recaídos en los expedientes ICA T-29/09 y T-30/2009.

No habiéndose podido realizar las notificaciones personales y preceptivas en su domicilio 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se efectúa pública notificación de las resoluciones de 17 de junio de 2011, del Excmo. 
Sr. Consejero del Departamento de Agricultura y Alimentación por las que se resuelve la inad-
misión por extemporáneos de los recursos presentados por D. , en 
nombre y representación de Jamones Los Tres Toricos, S. A., contra las resoluciones recaí-
das en los expedientes instruidos con los números ICA T-29/09 y T-30/09, por infracciones 
administrativas en el etiquetado.

En consecuencia, se le da por notificado a todos los efectos, expresándole que contra las 
citadas resoluciones que agotan la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado correspondiente de ese orden jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses contado a partir del día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que pudiera interponerse�

Zaragoza, 6 de julio de 2011.—El Director General de Alimentación, Ramón Iglesias Cas-
tellarnau�
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

Tras haberse intentado la notificación, y no habiéndose podido practicar, de la resolución 
del Viceconsejero de Educación, Cultura y Deporte de 23 de mayo de 2011 al recurso de al-
zada interpuesto el 14 de febrero de 2011 por D.ª  contra la re-
solución del Director General de Gestión de Personal de fecha 31 de enero de 2011 por la que 
se inadmite la petición de reconocimiento del derecho a percibir la misma cuantía del comple-
mento específico que los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros que prestan 
servicios en los cursos 1º y 2º de la ESO, por el presente anuncio se procede, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a notificar dicha 
resolución a la parte recurrente, indicándole que el fallo de la misma resuelve desestimar su 
recurso de alzada y confirmar la resolución recurrida, dándole la posibilidad de interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que por 
turno corresponda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio de notificación, de conformidad con los artículos 8.3, 14.1, 25 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse�

Zaragoza, 12 de julio de 2011.—El Secretario General Técnico, José Antonio Jiménez Ji-
ménez.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2011, del Director Provincial del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales de Zaragoza, por la que se acuerda la terminación del procedimiento 
y el archivo de los expedientes que no han generado derecho a prestación, en aplica-
ción de la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.

Vistos los expedientes de reconocimiento de la situación de dependencia tramitados a 
instancia de las personas que a continuación se relacionan, y teniendo en cuenta los siguien-
tes:

Antecedentes
Primero.—Mediante resolución administrativa del órgano competente del Departamento 

de Servicios Sociales y Familia, se reconoció un grado y nivel de dependencia conforme al 
baremo de valoración establecido.

Segundo.—Con posterioridad, la Dirección Provincial de Zaragoza del Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales tuvo conocimiento del fallecimiento de las personas interesadas.

Tercero.—De acuerdo con el calendario de aplicación progresiva de la Ley 39/2006 de 14 
de diciembre, el grado y nivel de dependencia reconocido a los solicitantes no gozaba de 
efectividad para el reconocimiento del derecho a las prestaciones.

Fundamentos de derecho 
Primero.—El presente procedimiento se ha tramitado conforme a lo establecido por la Ley 

39/2006 y la Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y 
Familia, por la que se regula el régimen de acceso a los servicios y prestaciones económicas 
del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón�

Segundo.—La instrucción de la Dirección General de Atención a la Dependencia, sobre 
tramitación de los procedimientos de reconocimiento de la situación de dependencia en que 
se produzca el fallecimiento de la persona interesada, establece los criterios en caso de que 
el fallecimiento del solicitante se produzca con anterioridad a la elaboración del Programa 
Individual de Atención (PIA).

Por todo lo expuesto, resuelvo: 
Acordar la terminación del procedimiento y el archivo de los expedientes que a continua-

ción se relacionan al no contar, el grado y nivel reconocido a los mismos, con efectividad para 
el reconocimiento del derecho a prestaciones, en la fecha en que se produjo el fallecimiento 
de los solicitantes�

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa, por lo que podrá ser recurrida 
en alzada en el plazo de un mes ante la Consejera de Servicios Sociales y Familia, conforme 
a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente�

Zaragoza, 5 de julio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2011, del Director Provincial del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales de Zaragoza, por la que se acuerda la terminación del procedimiento 
y el archivo de los expedientes que no han generado derecho a prestación, en aplica-
ción de la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.

Vistos los expedientes de reconocimiento de la situación de dependencia tramitados a 
instancia de las personas que a continuación se relacionan, y teniendo en cuenta los siguien-
tes:

Antecedentes 
Primero.—Las personas abajo relacionadas instaron mediante solicitud dirigida al órgano 

competente del Departamento de Servicios Sociales y Familia, valoración de grado y nivel de 
dependencia con posterioridad al 1 de junio de 2010�

Segundo.—La Dirección Provincial de Zaragoza del Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les ha tenido conocimiento del fallecimiento de las personas interesadas con anterioridad al 
cumplimiento del plazo máximo de seis meses indicado para la efectividad en el derecho de 
acceso a las prestaciones recogidas en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, sin que se hubie-
ra notificado resolución expresa de reconocimiento de prestación.

Fundamentos de derecho 
Primero.—La retroactividad del reconocimiento de las prestaciones propias del Sistema 

para la Autonomía y Atención a la Dependencia, está regulada por la disposición final primera 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, en la redacción dada por el artículo 5 del Real Decre-
to-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por la que se regula el plazo de resolución y la efectividad del 
derecho de acceso a los servicios y prestaciones económicas de dicho sistema.

Por todo lo expuesto, resuelvo :
Acordar la terminación del procedimiento y el archivo de los expedientes de las personas 

incorporadas en el anexo I, al haberse producido el fallecimiento de los solicitantes sin haber-
se cumplido el plazo máximo establecido para resolver.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa, por lo que podrá ser recurrida 
en alzada en el plazo de un mes ante la Consejera de Servicios Sociales y Familia, conforme 
a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin per-
juicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que se estime procedente�

Zaragoza, 5 de julio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 

número H/10/0087/04 instruido en aplicación de las medidas de protección de menores 
previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adolescencia en Aragón.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución (por desconocerse el 
domicilio para recibir notificaciones, o por no haber sido posible la notificación en el domicilio 
que consta en el expediente) se procede, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común a la notificación mediante el presente anun-
cio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución del Director Provincial del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales de Huesca de fecha 23 de junio de 2011 en aplicación de las medidas de protección 
previstas en la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adolescencia en Aragón.

Los interesados podrán conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Pro-
vincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Huesca, Sección de Prevención, Pro-
tección del Menor, Reforma y Centros Colaboradores, Plaza de la Inmaculada, nº 2, de Hues-
ca de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificado en tiempo y forma.

Huesca, 9 de junio de 2011.—El Director Provincial, P.A., la Subdirectora Provincial, Reso-
lución de la Dirección Gerencia del IASS de fecha 15 de mayo de 2009 («Boletín Oficial de 
Aragón» 27 de mayo de 2009), María José Pérez Lorenz.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
-

diente número 50/109-I/01, sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 26 de mayo de 2011, en aplicación de lo estable-
cido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 
15 de marzo.

La interesada podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provin-
cial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 30 de junio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 

número 50/ 697-I/96 , sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 31 de mayo de 2011, en aplicación de lo estable-
cido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 
15 de marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 30 de junio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
-

mero 50/ 155-I/08 , sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 31 de mayo de 2011, en aplicación de lo estable-
cido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 
15 de marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, Paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 30 de junio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
-

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 31 de mayo de 2011, en aplicación de lo estable-
cido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 
15 de marzo.

La interesada podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provin-
cial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 30 de junio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
-

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 31 de mayo de 2011, en aplicación de lo estable-
cido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 
15 de marzo.

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 30 de junio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
-

te número 50/1219-I/93, sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 26 de mayo de 2011, en aplicación de lo estable-
cido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 
15 de marzo.

La interesada podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provin-
cial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 30 de junio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 

número 50/88-I/10, sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 08 de junio de 2011, en aplicación de lo estableci-
do en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 
15 de marzo.

La interesada podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provin-
cial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 30 de junio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
-

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 31 de mayo de 2011, en aplicación de lo estable-
cido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 
15 de marzo.

La interesada podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provin-
cial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 30 de junio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 

número 50/247-I/09, sobre pensiones no contributivas.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación de la resolución, por no haber sido 
posible la entrega en el domicilio que consta en el expediente, se procede en cumplimiento de 
lo previsto en los artículos 59 y 61, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notifi-
cación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución con fecha 31 de mayo de 2011, en aplicación de lo estable-
cido en el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el Real Decreto 357/1991, de 
15 de marzo.

La interesada podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provin-
cial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, paseo Rosales, 28-dpdo., de Zaragoza.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 30 de junio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 

expediente nº Z-10-1895-01, instruidos en aplicación de las medidas de protección de 
menores previstas en la Ley 12/2001 de 2 de julio, de la Infancia y Adolescencia en Ara-
gón.

Dado que no ha sido posible efectuar la notificación en el domicilio que consta en el expe-
diente para recibir notificaciones, se procede en cumplimiento de lo previsto en los artículos 
59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común a la notificación mediante el presente 
anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución de fecha 27 de junio de 2011, en aplicación de las medidas 
de protección previstas en la Ley 12/2001 de 2 de julio, de la Infancia y Adolescencia en Ara-
gón�

El interesado podrá conocer el contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales de Zaragoza, en C/ Mariano Supervía, 27, de 
Zaragoza, de lunes a viernes de 8 a 15 h.

Transcurridos veinte días desde la publicación de este anuncio se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificado en tiempo y forma.

Zaragoza, 1 de julio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, a los titulares de los expedientes que se indican en la relación adjunta, 
instruida en aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia y de la Orden 
de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, por la 
que se regula el régimen de acceso a los servicios y prestaciones económicas del Sis-
tema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Siendo necesaria la localización de los interesados para poder continuar con la tramitación 
del procedimiento para la elaboración del correspondiente Programa Individual de Atención y 
no habiendo sido posible efectuarla en el domicilio señalado a tal efecto en la solicitud de re-
conocimiento de la situación de dependencia, se procede, en cumplimiento de lo previsto en 
los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación mediante 
el presente anuncio, exponiendo:

Los interesados, sus representantes o persona autorizada, podrán conocer el contenido 
íntegro de la notificación en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les, paseo Rosales, nº 28- dpdo. de Zaragoza, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Trascurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que la notificación se ha comunicado en tiempo y forma. Transcurrido este tiempo 
dispondrán de tres meses para la realización de los trámites oportunos con la advertencia de 
que si así no lo hicieran en el plazo señalado, se producirá la caducidad del procedimiento con 
el consiguiente archivo del expediente, en cumplimiento del artículo 92 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Zaragoza, 6 de julio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, de la resolución recaída en los expedientes que se indican en la relación 
adjunta, instruida en aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia y de la 
Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, 
por la que se regula el régimen de acceso a los servicios y prestaciones económicas 
del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

No habiendo sido posible efectuar la notificación de la resolución de abono de prestación 
económica devengada y no percibida a los interesados, se procede, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación 
mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución del Director Provincial del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales de Zaragoza, en aplicación de lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Depen-
dencia y en la Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y 
Familia, por la que se regula el régimen de acceso a los servicios y prestaciones económicas 
del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón�

Los interesados, sus representantes o persona autorizada, podrán conocer el contenido 
íntegro de la resolución en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les, paseo Rosales, nº 28- dpdo. de Zaragoza, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Trascurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 6 de julio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, de la resolución recaída en los expedientes que se indican en la relación 
adjunta, instruida en aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia y de la 
Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, 
por la que se regula el régimen de acceso a los servicios y prestaciones económicas 
del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

No habiendo sido posible efectuar la notificación de la resolución de caducidad a los inte-
resados, se procede, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a la notificación mediante el presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución del Director Provincial del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales de Zaragoza, en aplicación de lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Depen-
dencia y en la Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y 
Familia, por la que se regula el régimen de acceso a los servicios y prestaciones económicas 
del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón�

Los interesados, sus representantes o persona autorizada, podrán conocer el contenido 
íntegro de la resolución en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les, paseo Rosales, nº 28- dpdo. de Zaragoza, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Trascurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que la resolución ha sido notificada en tiempo y forma. Transcurrido este tiempo dis-
pondrán de un mes para la realización de los trámites oportunos con la advertencia de que si 
así no lo hicieran en el plazo señalado, se producirá el archivo del expediente, en cumplimien-
to del artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 6 de julio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.



 










 





20/07/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 142

17077

NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, de la resolución recaída en los expedientes que se indican en la relación 
adjunta, instruida en aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia y de la 
Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, 
por la que se regula el régimen de acceso a los servicios y prestaciones económicas 
del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

No habiendo sido posible efectuar la notificación de la resolución de reconocimiento de 
prestación económica devengada y no percibida a los familiares de los interesados, se proce-
de, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a la notificación mediante el presente anuncio, por si desearan iniciar las actuaciones 
pertinentes para instar el pago de la cuantía reconocida, exponiendo:

Que se ha dictado resolución del Director Provincial del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales de Zaragoza, en aplicación de lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Depen-
dencia y en la Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y 
Familia, por la que se regula el régimen de acceso a los servicios y prestaciones económicas 
del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón�

Los familiares de la persona reconocida en situación de dependencia, podrán conocer el 
contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales, paseo Rosales, nº 28-dpdo. de Zaragoza, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Trascurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 6 de julio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.



 










 





20/07/2011Boletín Oficial de AragónNúm. 142

17078

NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, de la resolución recaída en los expedientes que se indican en la relación 
adjunta, instruida en aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia y de la 
Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, 
por la que se regula el régimen de acceso a los servicios y prestaciones económicas 
del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

No habiendo sido posible efectuar la notificación de la resolución de caducidad a los fami-
liares de los interesados, se procede, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación mediante el presente anuncio, expo-
niendo:

Que se ha dictado resolución del Director Provincial del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales de Zaragoza, en aplicación de lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Depen-
dencia y en la Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y 
Familia, por la que se regula el régimen de acceso a los servicios y prestaciones económicas 
del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón�

Los familiares de la persona reconocida en situación de dependencia, podrán conocer el 
contenido íntegro de la resolución en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales, paseo Rosales, nº 28-dpdo. de Zaragoza, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Trascurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que la resolución ha sido notificada en tiempo y forma. Transcurrido este tiempo dis-
pondrán de un mes para la realización de los trámites oportunos con la advertencia de que si 
así no lo hicieran en el plazo señalado, se producirá el archivo del expediente, en cumplimien-
to del artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 6 de julio de 2011.—El Director Provincial, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
de Zaragoza, de la resolución recaída en los expedientes que se indican en la relación 
adjunta, instruida en aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia y de la 
Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y Familia, 
por la que se regula el régimen de acceso a los servicios y prestaciones económicas 
del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

No habiendo sido posible efectuar la notificación de la resolución de aprobación del pro-
grama individual de atención a los interesados, se procede, en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la notificación mediante el 
presente anuncio, exponiendo:

Que se ha dictado resolución del Director Provincial del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales de Zaragoza, en aplicación de lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Depen-
dencia y en la Orden de 7 de noviembre de 2007, del Departamento de Servicios Sociales y 
Familia, por la que se regula el régimen de acceso a los servicios y prestaciones económicas 
del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
Aragón�

Los interesados, sus representantes o persona autorizada, podrán conocer el contenido 
íntegro de la resolución en la Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les, paseo Rosales, nº 28- dpdo. de Zaragoza, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

Trascurridos veinte días desde la publicación de este anuncio, se considerará a todos los 
efectos que ha sido notificada en tiempo y forma.

Zaragoza, 6 de julio de 2011.—El Director Provincial del IASS, Jesús Sierra Sánchez.
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NOTIFICACIÓN de la Sección de Sanciones y Régimen Jurídico del Servicio Provincial 
de Salud y Consumo de Zaragoza, de las propuestas de resolución del expediente san-
cionador que se detalla en el anexo. Expediente sancionador número 50120/11.

No habiendo sido posible notificar la propuesta de resolución del expediente sancionador, 
se procede a la notificación, conforme determina el artº 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a las personas o entidades que se detallan en el anexo, haciendo constar que 
los interesados tienen a su disposición en este Servicio Provincial las propuestas de resolu-
ción de los expedientes indicados.

Se les da por notificados a todos los efectos, significándoles que tienen un plazo de quince 
días hábiles para poder realizar las alegaciones que estimen pertinentes.

Zaragoza, 8 de julio de 2011.—El Jefe de la Sección de Sanciones y Régimen Jurídico, 
Luis Antonio Gil Condón� 

ANEXO:

Expediente: 50.120/11
Fecha: 20 de junio de 2011
Nombre: 
Población: Zaragoza
Provincia: Zaragoza
Preceptos infringidos: Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 

tabaquismo y reguladora de la venta, suministro, el consumo y la publicidad de los productos 
del tabaco, modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.
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NOTIFICACIÓN de la Sección de Sanciones y Régimen Jurídico del Servicio Provincial 
de Salud y Consumo de Zaragoza, de las resoluciones sancionadoras recaídas en los 
expedientes que se detallan en el anexo. (exptes. 50397/10 y 50053/11).

No habiendo sido posible notificar la resolución recaída contra las personas o entidades 
que se detallan en anexo en los expedientes que asimismo se indican, se procede a su noti-
ficación conforme determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
haciendo constar:

1º Se consideran cometidos los hechos denunciados, que constituyen infracción al artícu-
lo que en cada caso se determina, siendo responsables las personas o entidades indicadas 
en el anexo.

2º Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante la Sra. Con-
sejera de Salud y Consumo en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación en los términos previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, ya citada.

3º Dentro de dicho plazo el expediente permanecerá a disposición de los interesados, que 
podrán tomar vista del mismo, solicitándolo en su debida forma.

Zaragoza, 8 de julio de 2011.—El Jefe de la Sección de Sanciones y Régimen Jurídico, 
Luis Antonio Gil Condón� 

ANEXO:

Expediente: 50.397/10
Fecha: 23 de mayo de 2011
Nombre: 
Población: Zaragoza
Provincia: Zaragoza
Preceptos infringidos: Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón por el 

que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y activi-
dades de comidas preparadas y Ley 14/86, de 25 de abril, General de Sanidad.

Expediente: 50.053/11
Fecha: 23 de mayo de 2011
Nombre: 
Población: Zaragoza
Provincia: Zaragoza
Preceptos infringidos: Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al 

tabaquismo y reguladora de la venta, suministro, el consumo y la publicidad de los productos 
del tabaco, modificada por Ley 42/2010, de 30 de diciembre.
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NOTIFICACIÓN del Servicio Provincial de Salud y Consumo de Zaragoza, de iniciación 
del expediente sancionador número 50174/11 que se detalla en el anexo.

No habiendo sido posible notificar la iniciación del expediente, se procede a su notificación 
conforme determina el art. 59.5 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la personas o entidades que, a 
continuación, se detalla en el anexo, y se hace constar que los interesados tiene a su dispo-
sición en este Servicio Provincial el acuerdo de iniciación.

Se les da por notificados a todos los efectos, significándole que tienen un plazo de quince 
días hábiles para poder contestar a los hechos imputados.

Zaragoza, 8 de julio de 2011.—El Jefe de la Sección de Sanciones y Régimen Jurídico, 
Luis Antonio Gil Condón� 

ANEXO:

Expediente: 50.174/11
Fecha: 3 de junio de 2011
Nombre: 
Población: Zaragoza
Provincia: Zaragoza
Preceptos infringidos: Decreto 131/2006, de 23 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 

que se aprueba el Reglamento sobre condiciones sanitarias en los establecimientos y activi-
dades de comidas preparadas y Ley 14/96, de 25 de abril, General de Sanidad.


